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ESCRITURA Ho. 2013-17-01-10.P 
FACTURA NUMERO: 35105 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPORSARALIDAD LIAITADA 

FINA REPOSTERÍA YAROSLAV CIA.LTDA. OTORGADA POR: 

SETA, ANDREA ELIZA ARAUJO VENEGAS 

SE. CARLOS NEPTALI URDIALES 

CAPITAL SOCIAL: US$ 460,00 

Di 3 COPIAS 

JRE 

AA 
£- - 

En la Ciudad de San Francisco de Ouito, Capital de la República del 

cuador , Distrito Metropolitano, Hoy diá- DIECIOCHO DE MARZO DEL 
Te SN 

AÑO DOS MIL TREC Es ante mí Doctor DIEGO JAMIER ALMEIDA 

MONTERO, NOTARIO ÉCIMO S SUPLENTE ENCARGADO DEL CANTÓN 

BUITO, según Acción de Persónal número seiscientos diecisiote uno quión 

   

    

      

  

R, de fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el 

io de la Judicatura de Transición, comparecen: a la celebración de 

Bente escritura pública: comparecen los señores ANDREA EUZA 

LO VENEGAS, solera, y, CARLOS NEPTALI URDIALES, casado,
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cada uno por sus y personales derechos.- Los comparecientes son de 

racionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Mayores 

de edad, legalmente capaces y habiles para contratar y obligarse, 2 

quienes de conocerlos doy fe: bien instruidos por mi, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escrfura, que a celebraria proceden libres y 

voluntanamente; y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me enfregan cuyo tenor lterai que transcribo 

integramente a continiación es la siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- En su 

regisiro de escñturas públicas, sinjase incorporar una de la que 3parezCa Y 

conste Jo siguiente - PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura las siguientes personas: ANDREA 

ELJZA ARABLLJIO VENEGAS, soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en la ciudad de Guito; y CARLOS NHEPTALI URDIALES, casado, de 

nacionalidad ecuatoriano.- Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

3 derecho para obligarse y contratar - SEGUNDA. - Voluntad para fonmar la E
 

Compañía.- Los comparecientes declaran que concurren en forma libre y 

voluntaria 3 constituir, como en efecto constibiyen Uña Compañia de 

Responsabilidad Limitada con arreglo a las clóusulas, estalulos y 

estipulaciones que en esta constan y de confonmidad con la ley de 

Compañias - TERCERA.- ESTATUTOS DE FINA REPOSTERÍA YAROSLAV 

COMPAÑÍA —LIMITADA.- CAPITULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, —OBJIETO Y  PLAZO- ARTICULO — PRIMERO - 

ÓN. La denominación de la Compañia es FINA REPOSTERÍA 

CIA. LTDA.- ARTICULO SEGUNDO. - NACIONALIDAD.- La 

Es de nacionalidad ecuatoriana, consfítuida conforme a las leyes del 

   
   
    

   En desenvolvimiento de sus actividades se regirá por los presentes 

Y y la Ley, especialmente por la Ley de Compañias.- ARTICULO 

TERCERO. - DOMICILJO.- El domicilio principal de la compañia esta ubicado 
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cant tó Gutto, provincia de Pichincha, República del 
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de a 
desenvoli Hno 8 su actividad. podrá abrir sucursale 

A AS 

cualauier parte del territorio nacional o del exterior des NA TIL diet pa a EAST A ES 

CUARTO.- —OBJETO.- El objeto de la Compañía es: aj Producción, 

elaboración, y comercialización de alimentos preparados en las lineas de 
2 

paraderia, pasteleria, cafeteria, restaurant. bj importación y comercializació 

jara la elaboración de productos alimenticios en la lnea 

panadera y pastelera, como semillas, nueces, café, chocolate, y más 

inoredientes, sea estos eq su estado natural o productos ya procesados. €) 

importación y comercialización de los utensilios, vajillas, máquinas, equipas y 

más implementos en general, necesarios para la producción en las lineas de 

sanadería, pastelería, servicio de cafetería, restaurant, relacionados con la 

elaboración y comercialización de productos alimenticios preparados. di 

Cultiva, producción, compraventa y exportación de frutas de toda clase ya sea 

en su estado nstural o como productos elebotados, como por siemplo, 

sad
 

banano, Guanában maracuy naraojilla, piña, sue pulpas, jugos, Ra, , 

mermeladas y más derivados, asi como la exportación de café y cacan. el 

importación, exportación y comercialización de dulces, ropa de vestir, calzado 

y accesorios, así como artesanías. ff Asesoria en todas las actividades de 

su gira social, pudiendo ejercer ta representación y comercialización a nivel 

nacional y también fuera del pale; agencia, a
l
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acimidades sillares o complementarias con el Objeto Social. En desarrollo 

obieto, la Compañía podra celebrar foda clase de actos y contratos 

permitidos por la fey, con personas naturales 5 sociedades y entidades 

úblicas y senúpúblicas- ARTIC urO cumo. » PLAZO... El plaza 

e la Compañía es de cincuenta (50) años, contadas a partir de la 

    

Yi contrato en al Registro" Mercantil “plazo que aadrá ser 
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prorrogado o restringido por decisión de la Junta General de Socios tomada 

en legal forma. - CAPITULO SEGUNDO. -DEL CAPITAL SOCIAL, GOBIERNO 

Y ADMINISTRACIÓN. - ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la Compañia es de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, 

dividido en cuáfenta, paricipaciones sociales, iguales, acumulalivas a 

indivisibles de diez dolares cada una. La Compañía entregará a cada socio un 

Cenificado de Aportación en el que constará necesariamente su caracter de 

po pegociable y el número de participaciones que por su aporte le 

corresponde.- ARTÍCULO SÉPTIMO. - GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. - La 

compañía se gobiema por medio de la Junta General de Socios y se 

administra a través del Presidente y el Gerente General- ARTÍCULO 

OCTAYO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS... La Junta G 

Socios se integra por los socios debidamente convocados y reunidos. - Son 

eperal de 

ainbudopes de Ja Junia General Jas BO 2 Desionar y remover por 

¡sas legales al Presidente y al Gerent al y far sus relnbuciones: bh 

Conocer y decidir sobre los informes cuentas y balances que preseníen Jos 

administradores acerca de la gestión social, relalios al Balance General 

estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y el destino de las utilidades, €) 

Decidy sobre el sumento de capital o su disminución y prórroga del contrato 

social 0) Acordar la Iransformación. E Fusión y disolución anticipada de la 

Compañía, su reactivación y en general la reforma del contrato social; e) Velar 

la buena marcha de los negocios de la Compañia, establecido con el 

General la política económica, adminisiraliva y financiera de la    
con c4ras Compañías, a determinando la forma de financiación y aportación. j) 
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Autorizar al Gerente General para que ceda o transfiera ds sar 

     

  

sociales de las que sea propietaria la Compañia; así como ajena 

constitución de gravámenes de las bienes inmuebles 48, Proñiaciad: ye a 

Compañía: 1) Autorizar al Gerente General para que nombre factor es Y 

otorgue Poderes Generales, k] Fijar el procedimiento de liquidación, designar 

al liquidador y determinar sus retribuciones: y, l) Las demás determinadas por 

la ley a caroo de le Junta General de Socios.- ARTICULO  MOWYENO 

REUMONES Y DECISIONES.- La Junta General se reuntra ordinariamente 

dentra de los tres primeros meses de cada año posteriores a la conclusión del 

[L
u]
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ejercicio económico y extraordinariamente, cuando sea convocada - Para 

constitutr válidamente a la Junta General de Soci timera comvacatoria, 

se requiere la presencia de más de la mitad del capital soctal, en segunda 

convocatoria, podrán instalarse la Junta General con el número de socios 

presentes, cualquiera sea el porcentaje del capital social que representen, la 

cual se indicará en la convocatoria - Las decisiones se tomarán par mayoría 

simple del capital social concurrente a la reunión - La Junta General tratara 

solo los asuntos puntualizados en la convocatoria, salvo las excepciones 

sgales.- ARTICULO DECIMO. - CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales 

de Sacios, ordinarias o extraordinarias, serán convocadas mediante carta 

notificación enviado a la dirección que los sacias tengaa registrada en la 

compañía, con por lo menos ocho dias de A al fiado para la 

vocatoria ni el de la ta a reunión - En este plazo no se incluye el día de 

reunión - La convocatoria indicara el lugar, día, fecha, hora y objeto de la 

ARTICULO DECIAO PRIBRERO.- JUNTA UNIVERSAL.- No 

la dispuesto en los presentes estatutos, las juntas generales 3 

reunión - 

t 

enténakraa convocadas y válidamente constituidas para tratar cualquier 

        

  

obsta 

astinto ei cualquier tiempo y last del teritorio nacional, cuando se uentre 

pre! la totalidad del capital social pagados y los asistentes, quienes



cponerse a la discusión de los asuntos sobre Jos cuales no se encuentre 

debidamente informado.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DIRECCIÓN Y 

ACTAS. - Las Juntas Generales de Socios serán dirigidas por el Presidente de 

ta Compañia y actuarán como secretario el Gerente General y en falta de ellos 

unos adhoc desionados por Ja Junia.- las deliberaciones, resoluciones y 

E cuerdos de las Juntas se asentarán en un Libro designado para el objeto. 2 

argo del Gerente General - Las actas serán firmadas por el Presidente y el E,
 

Secretario o por las personas que actuaron en calidad de tales y se llevará en 

hojas móviles escritas a máquipa o mediante computador, en anverso y 

reverso, folladas con numeración continua y sucesiva y rubricadas por el 
eo 

ecretaño una por uUna- ARTÍCULO DECIMO ERC CERO. - DEL 

ESIDENTE. - El presidente de Ja compañía Será d desionado por la Junta E
 

o 

Za ON 
Cno eral 02 5 Sdcios, durara Énco años en el ejercicio de sus funciones y puede a

 

ser demidamente reelegido.- Pará ser presidente no se requiere ser socio 

de la Compañia.- Son sus funciones y deberes: a) Convocar a la Junia 

E
a
 General de Socios, conjunta o separadamente con el Gerente General; b) 

Presidir y diñgir las sesiones de ja Junta Genera); £3 Suscrbir conjuntamente 

con el Secretario Jas actos de las Juntas Generales y con el Gerente General 

los certificados de aportación; d) Reemplazar automáticamente al Gerente 

General en Jos casos de falía, ausencia o impedimento de él, incluso en lo que 

specta a la representación Jegal y, e) Ejercer las demás facullades y 

deberez establecidos por Ja Ley y jos presentes estalutos.- ARTICULO 

UVARTO.- _DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la 

Ara desianado por la Junta General de Socios, durará cinco años 

  

   

  

o de sus funciones y puede ser indefinidamente raelec gido.—Para 

'A General ho se requiere ser socios de la Compañia. - S0p 54 
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un. eduivale ente al és dej capital social - ARTÍCULO DECIMO 

SÉRTIMO.- DEL EJERCICIO ECONÓMIC G.- El ejercicio económico de la 

Con ipañía comienza es primera de enero y lermina el treinta y uno de 

diciembre de cada omar e DEL CAPITAL SOCIAL DE CA 

COMPAÑÍA.- SUSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL. CUADRO DE SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los olorgantes maniflestan que constituyen la Compañia con un 

capital de CUATROCIE NFOS DÓLARES AMER CAÑOS (USD. 400.881, el 

SIDO que 86 h alla suscitó y pagado en su totalidad. “Segun consta. del 

comprobante que se agrega al momento de la constitución y Gel siguiente 

Cuadro de Suscripción Y Pago de CapillaliCUADRO DE APORTACIÓN 

SOCIAL EN DÓLARES-£.   
  

NOMBRE DEL SOCIO 
! 1 

E 

3 

t ! 1 E 
CAPITAL CAPITAL | MUMIERO DE? CAPITA 

  

  

  

| | SUSCRITO ¡ PAGA ADO | PARTICIPACI | AL) 
: 5 $ á 

¡ | O ONES. | TOTA: 
| E 

| | | | LE 
ANDREA — EL IZA ARAUJO: 200.00) — 200,00: 20) 200.00 

| | VENEGAS g Le | | 

(CARLOS NEPTALI URDIALES A 200.001 200.001 20| 200.08 | L , | A 
TOTALES | 400.00 400.00) 39) 490,00. 
  

CGUINTA.- Disposiciones Transitorias.- Se faculta al señor doctor Carlos 

Cyuz Alamirano, para que solicie a la Superintendencia. de Co ompañías | l 

aprobación de la escritura de consiiiución y para la práctica de lodas las 

diigencias necesarias para su perfeccionamiento con sujeción a la Ley de 

Compañias vigente y también para que convoque a la primera Junia General 

por el presidida - —SEXTA.- Documentos que s£ agregan. - 

íitia - Petición final al Notario.- Se agrega comprobante de deposito 

caño, copia de la cédula y pasaporte de los socios, tespeciivamente - L3
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LL CIUDADANIA. 17139018150 
ARALIJO VENEGAS ANDREA ELIZA 
PICHINEHA/QUITO/SANTA PRISCA 
E6 “OCTUBRE 1975. z 
70. 008-0072 01743 F 

PICHINCHA/ amo 

  

   

zz REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mana SIÉLL CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
010 ELECCIONES ces 47-FEB-2013 | 

010-0126 : A 1713901815 o 

NÚMERO DE CERTIFICADO > > CÉDIMA: 

ARAUJO VENEGAS ANDREA ELIZA + 

1.) PRESIDENTAJEDE LA. 
EZ £ 

e >” 

4 
e 
7 7 

    

  

ECUATORIANATARA%e VIZaseeeo 
SOLTERO meme 
SECUNDÁRIA EMPLEADO PRIVADO 
Ata MAXIMILIANO ARAUJO 00 

ADYS" MARGARITA VENEGAS 
ura" 05% 05/01/2010 
03/01/2082" = 

te BT ATNIDAD 

zen 2128636 
; ig Pb 
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CERTIFICACION 
  

  

Número Operación CIC101000006239 

Henios recibido de 

Nombre 7 Aporte 
ARAUJO VENEGAS ANDREA ELIZA .; 200.00 C 

URDIALES CARLOS NEPTALI / 200.00 s 
2d — e o 

Total 400.00 £ 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

.£ 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formaciéñ que se denominará : 

FINA REPOSTERIA YAROSLAV CIA. A/A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

QUITO viernes, marzo 15, 2013 

BAN E RODUCCION SA. FECHA 
FIRMA/AUTORIZADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7493542 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC.- 
SEÑOR: NOBLES MARTINEZ TANIA CECIBEL 307 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/03/2013 13:11:35: 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7492961 FINA REPOSTERIA YAROSLAY CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: A 

1.- FINA REPOSTERÍA YAROSLAYV CIA. LTDA. >" 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/04/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA ÑO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE/COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUTENTES. 

  BLITS 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



    

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE, 
ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero 
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en 
“Quito a, ' pjeciocko de  nóR20 del año 
dos mil trece.- 

  

DRi DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (E), Encargado De La Notaria Decima 
A a A a 

Quito - Esuogor *-



0000008 

- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA FINA REPOSTERIA 

YAROSLAV CIA. LTDA.. celebrada el 18 de Marzo de 2013 ante el 

Suscrito Notario Décimo Suplente ( E) Doctor Diego Almeida Montero, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete guión DNP, de 

fecha treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo 

de la Judicatura de Transición; y en cumplimiento a lo ordenado por el 

Dr. Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico Supervisor, mediante 

Resolución No. SC.1J.DJC.Q.13.001762 de 8 de abril de 2013, tomé 

nota de la Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 18 de abril 

de 2013.- factura No.37898 

pal 

  

   
   DR. DIEGO YAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplenté ( E ) de la Notaría Décima del Cantón Quito
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A SUPERINTENDENCIA 
E Dg COMPAÑÍAS o 

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.001762 e 
IE 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Suplente del Distrito Metropolitano de Quito el 
18/marzo/2013, que contienen la constitución de la compañía FINA 
REPOSTERIA YAROSLAV CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.1500 de 02/abril/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 
29 de agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía FINA 
REPOSTERIA YAROSLAV CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez; en uno-de lós periódicos de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía 

La compañía no podrá brindar los servicios de alimentación de conformidad a la 
disposición contenida en el art. 3 del Mandato Constituyente No. 8" 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 8 de abril 
de 2013. AAA 

Dr. E teri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7493542 

Nro. Trámite 1.2013.863 

coil



y 000001 o o 

»aRegistro Mercantil de Quito. o An LAI LA Aa 

/ 

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

Y 0 No 

| TRÁMITE NÚMERO: 13165 | >? 
r 21 7 ”> 

. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
. A RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

A 

_ EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, 'ASÍ' COMO' LA ESCRITURA” yJO * 
? -  "PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: — 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
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| SUPTRISTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.13. 14976 

Quito, 10 de mayo del 2013 

Señores 
BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FINA REPOSTERIA YAROSLAV CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

    
au Becker 

SECRETARIO, GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DECCOMPANIAS DE QUITO


